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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del tema 

La seguridad y salud en el trabajo es un reto a nivel mundial, debido a las repercusiones y daños al 

trabajador y su familia que puede llegar a ocasionar el trabajo, atentando a su completo bienestar 

físico, mental y cognitivo, además del punto de vista económico. En la industria puede llegar a causar 

bajas importantes de la productividad y eficiencia en los procesos (Organización Internacional del 

Trabajo, 2019). 

Las últimas cifras estimadas por la Organización Internacional del Trabajo son alarmantes debido a 

que 7500 personas mueren cada día debido a las inseguras condiciones de trabajo e insalubridad 

representando el 5 al 7% de las muertes a nivel mundial (Organización Internacional del Trabajo, 

2019). 

El Ecuador no está exento a este tipo de eventos, debido a que en el año 2021 se registró 10821 

accidentes laborales en el período de febrero 2020 hasta febrero 2021 en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS) (UTPL, 2021), los mismos que se pudieron prevenir implementando y 

cultivando una cultura de prevención en el puesto de trabajo que minimicen las causas de 

enfermedades y/o accidentes laborales. 

La materialización de accidentes laborales muchas veces se da, por a la cultura organizacional de 

la misma empresa, existiendo una brecha importante entre empresas multinacional y empresas 

nacionales. Debido que el trabajador no mide las acciones que está realizando o va a ejecutar en 

jornada laboral. 

En Ecuador las entidades responsables de verificar y velar por las prácticas de seguridad y salud en 

el trabajo, son el Ministerio de Trabajo (MDT), Ministerio de Salud Pública (MSP) y el Seguro General 

de Riesgos del Trabajo (SGRT), así como el cumplimiento de leyes y normativas creadas para asegurar 

el completo bienestar de los trabajadores. 

La necesidad de implementar un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la industria se ha 

convertido en obligatoriedad por motivo legal y humano con el trabajador. La Constitución del 

Ecuador enuncia en el art. 326, numeral 5, lo siguiente: “Toda persona tendrá derecho a desarrollar 

sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene 

y bienestar” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

En la actualidad la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo es una obligación 

que debe realizar toda industria. Ecuador rectifica en acuerdos internacional la Decisión 584. 
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Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST, 2004) por tal motivo se debe 

desarrollar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo considerando los aspectos 

administrativos, técnicos, talento humano y procesos operativos básico (CAASST, 2008). 

A pesar de tener un lineamiento para abordar al sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo se debe considerar la estructura de nivel superior que posee la NTE INEN ISO 45001:2018 

debido que es una norma internacional y se puede integrar con las demás normas ISO para mejorar la 

gestión de la empresa.  

Problema de investigación 

La empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., en sus obligaciones legales y compromiso con 

los trabajadores que conforman la compañía requiere implementar el sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo con marco de trabajo referente a la NTE INEN ISO 45001:2018 en base a un 

manual, debido que permitiría implementar las demás normas ISO 14001 e ISO 9001 e integrar con el 

manual de Buenas Prácticas de Manufacturas, proporcionando un lugar de trabajo seguro y saludable 

para los trabajadores, visitantes y terceras personas (Campos Sánchez et al., 2018). 

La gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se debe reforzar e integrar con los diferentes 

lineamientos que ya posee ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., siendo certificado con Buenas 

Prácticas de Manufactura, el mismo que tiene estructura base para mejorar la gestión de prevención 

de riesgos laborales. 

Debido que un trabajador que se encuentra bien con las actividades que realiza y con el entorno 

que lo rodea, que no sufre enfermedades ni lesiones, que percibe una cultura en la organización que 

vela y se preocupa por su seguridad y salud, va a trabajar mejor, minorará errores, atenderá al cliente 

interno y externo velando por la seguridad y salud de todos. 

Objetivo general 

Diseñar el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para la empresa 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

Objetivos específicos 

- Analizar el contexto de la NTE INEN ISO 45001:2018 y la aplicación como un Manual 

del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo. 

- Realizar el diagnóstico de cumplimiento de los requisitos de la NTE INEN ISO 

45001:2018  de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 
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- Diseñar la propuesta del Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. utilizando como marco de 

trabajo la NTE INEN ISO 45001:2018. 

- Validar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de ECUALAC-LÁCTEOS 

ECUATORIANOS S.A. por expertos en la materia.  

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

El diseño del Manual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en base a la NTE INEN ISO 

45001 tiene como beneficiarios directos a la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., debido 

que entrega las actividades necesarias para implementar la NTE INEN ISO 45001:2018 con el objetivo 

de mejorar la prevención de riesgos laborales para los trabajadores, contratistas y visitantes. 

Hacer partícipe al trabajador para tomar de decisiones sobre el Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y mejoras del puesto de trabajo, porque un trabajador que se encuentre bien atendido y sienta 

que la empresa está salvaguardando su seguridad y salud, se va a sentir satisfecho y como en 

consecuencia de esto mejora la productividad y eficiencia en el puesto de trabajo. 

Los beneficios que contrae el implementar la NTE INEN ISO 45001:2018, es lo siguiente:   

- Optimizar las actividades del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

- Asegurar el cumplimiento de la normativa legal vigente y aumentar el prestigio de la empresa. 

- Prevenir lesiones y accidentes a los trabajadores cuidando su salud y seguridad. 

- Poder integrar otros sistemas de gestión ISO. 

La empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. obtendría grandes beneficios desarrollando 

una cultura organizacional orientada a la prevención de riesgos laborales con todos sus colaboradores. 

Además, de beneficiar con un trabajo seguro a los colaboradores de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS 

ECAUTORIANOS S.A., debido a que el 90% de los trabajadores que constituyen la organización son 

oriundos del cantón Mejía. 

Ver Anexo 1. 
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1.  Contextualización general del estado del arte 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La norma ISO 45001 fue adoptada por el estado ecuatoriano en el año 2018 en el mes de julio con 

Registro Oficial No. 276 por el “Comité Técnico de Normalización, Seguridad y Salud en el Trabajo, 

remplazando a las NTE INEN-OHSAS 18001:2010 y 18002:2010” (Norma Técnica Ecuatoria INEN, 

2018), siendo un modelo documental y documentado de trabajar y organizar por la seguridad y salud 

ocupacional (Javier Agudo Díaz et al., 2017). 

La norma es compatible con la metodología de mejora continua y el ciclo de Deming (Plan = 

Planificar; Do = Hacer; Check = Verificar; Action = Actuar), el mismo que favorece la gestión de 

vigilancia de la salud y prevención de riesgos laborales (Javier Agudo Díaz et al., 2017). Debido que 

una vez que se identificado el problema, (García Laureano, 2019) siendo este un punto de partida, se 

debe planificar las acciones para contrarrestar, corregir o prevenir el riesgo, ejecutar, después verificar 

las acciones implementadas y así obtener una nueva situación (Javier Agudo Díaz et al., 2017). 

El objetivo de la norma NTE INEN ISO 45001 es brindar lineamientos y estructura para que las 

organizaciones garanticen un espacio de trabajo seguro y saludable, donde los riesgos se minimicen 

las probabilidades de accidentes y enfermedades profesionales a los trabajadores, así como a partes 

interesadas (clientes, proveedores, contratistas, social, político) (Campos Sánchez et al., 2018), 

mediante el enfoque de mejora continua. 

La implementación de la norma NTE INEN ISO 45001:2018 tiene un efecto positivo en el 

desempeño de la empresa mejorando el rendimiento de los trabajadores, siendo este un respaldo 

para realizar actividades seguras en el trabajo. (Fahmi et al., 2021)  

Así mismo afirma Santoso (2020) y Purwanto (2020) que el desempeño de fabricación tiene un 

efecto positivo significativo la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, debido a que mejora las condiciones de trabajo de todos los colaboradores creando 

satisfacción en las actividades que se realizan dentro de su jornada, de la misma manera reducción de 

reclamos, daños e incidentes laborales con el fin de fomentar la cultura  preventiva y de seguridad en 

el trabajo y el diario vivir (Fahmi et al., 2021) 

Dentro de la industria alimenticia se tiene hallazgos de investigación positivos y significativos en el 

desempeño de la empresa, integrando Normas ISO 22000:2018, ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015, 

empleando el ciclo de Deming para mejorar continuamente el desempeño del sistema de gestión de 



 

5 
 

seguridad y salud en el trabajo. Se enfoca en liderazgo, compromiso y planificación como punto crítico 

para crear resultados en la implementación y seguimiento del sistema debido que los desafíos se 

encuentran en la falta de conocimiento y resistencia de los trabajadores (Agus et al., 2020). 

Las investigaciones nos entregan un panorama de los efectos positivos que brinda la 

implementación de la NTE INEN ISO 45001:2018 en la industria, teniendo en cuenta que no depende 

del tamaño de la empresa para poder implementar un sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. No obstante indican los desafíos como resistencia al cambio por parte de los trabajadores y 

falta de apoyo de recursos por la Alta Dirección. 

La necesidad de realizar un Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

comprende a la recopilación de procesos y procedimiento esquemáticos dentro de un mismo 

documento para tener el control interno de la organización, abarcando los planes de la organización 

y documentos que los integren (Vivanco, 2017). 

Según Vivanco (2017), el Control Interno es una herramienta que se enfoca en lograr los objetivos 

propuestos por la dirección sobre los sistemas de gestión y la eficiencia de las actividades que se 

involucran, por tal motivo es de suma importancia para cualquier organización tener un control 

interno mediante la herramienta “Manual de Procedimientos”, el mismo que integra toda la 

información, normas y procedimientos detallados para las diferentes operaciones que se debe realizar 

(Vivanco, 2017) 

La utilización de la herramienta MANUAL, indica las instrucciones metodológicas que describe las 

actividades que se deben desarrollar, las políticas, procedimientos y todos los documentos para el 

manejo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

Por tal motivo, la necesidad de diseñar el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo para la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., se da para integrar en un sólo 

documento los requisitos, procedimientos, planes, instructivos, programas y registros que involucren 

en el sistema de gestión para realizar las actividades de una manera eficiente y controlada. 

Peligros y Riesgos en el Trabajo 

El concepto de peligro y riesgo son utilizados frecuentemente para gestionar la seguridad y salud 

de los trabajadores. El peligro se denomina a toda situación, fuente o acto que pueda causar un daño 

potencial al trabajador (García Laureano, 2019) en corto hasta largo plazo deteriorando la salud. 

El riesgo en el trabajo es la probabilidad de que un trabajador sufra daños consecuentes a la 

actividad que está realizando (García Laureano, 2019), la gravedad del riesgo está dada por la 
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probabilidad que se produzca la severidad y el daño, esto puede generar incidentes o accidentes 

laborales. 

En la siguiente tabla se da ejemplos de peligros y riesgos en el trabajo, como guía de identificación 

y diferenciación entre peligro y riesgo. 

Tabla 1 Ejemplo de peligro y riesgo 

Fuente: investigación propia 

Autor: elaboración propia 

Peligro Riesgo 

Manejo de herramientas corto punzantes Cortes 

Trabajo sobre plataformas Caída en altura 

Trabajo en Mantenimiento eléctrico Electrocución 

Área de trabajo desordenada Caída al mismo nivel 

Manejo de sustancias químicas Intoxicación 

El riesgo solo aparece si el trabajador se encuentra en presencia de algún peligro. 

Factores de Riesgos Laborales 

Los riesgos laborales están relacionados a las actividades que se están realizando según su puesto 

de trabajo. Los factores de riesgos se dividen en: mecánico, físico, químico, biológico, ergonómico y 

psicosocial (INSHT, 2000). 

Factor de Riesgo Físico.- Es toda forma de energía que puede causar daños a la salud del trabajador, 

como: ruido, energía ionizante, vibraciones, Iluminación, estrés térmico, etc. 

Factor de Riesgo Mecánico.- Es todo objeto, herramienta y maquinaria que puede causar daños al 

trabajador, como: electrocución, caída (mismo nivel, distinto nivel y altura), cortes, quemadura, 

golpes, atrapamiento, etc. 

Factor de Riesgo Químico.- Son sustancias químicas que pueden causar daños a la seguridad y salud 

del trabajador, por sus propiedades fisicoquímicas y toxicológicas en función a la exposición y 

concentración en el puesto de trabajo. 

Factor de Riesgo Biológico.- Son agentes biológicos, como: virus, bacterias, hongos, parásitos, 

esporas, vectores, etc. Que pueden causar daños a la salud del trabajador que se encuentre expuesto. 

Factor de Riesgo por sobre carga biomecánica o deficiencias en el diseño y concepción del puesto 

del trabajo.- Son las condiciones de trabajo al cual está sometido el trabajador, como: levantamiento 
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de cargas, movimientos repetitivos, arrastre de cargas, posturas forzadas, diseño del puesto de 

trabajo, etc.  

Factor de Riesgo Psicosocial.- Son factores organizativos capaces de causar daño a la parte mental 

o cognitiva del trabajador, como: sobrecarga laboral, autonomía, responsabilidad, participación, 

supervisión, etc. 

Salud en el Trabajo 

Se enfoca en la prevención de enfermedades en el espacio laboral, creando un entorno de trabajo 

decente y mejorando la calidad de vida de los colaboradores de la empresa (Benavides et al., 2018). 

La relación laboral entre la empresa y el trabajador está sustentado bajo la legislación, siendo un 

derecho para todo trabajador.  

La participación y coordinación de la empresa y empleado es fundamental para garantizar el 

completo bienestar físico y mental del trabajador, con beneficio mutuo en el desempeño de la 

organización. 

1.2.  Proceso investigativo metodológico 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., es una empresa de la rama alimenticia, enfocada en 

producir y comercializar productos lácteos y derivados, ubicada en el Cantón Mejía considerado como 

un sector lechero, al occidente de la cabecera cantonal de Machachi (GAD MEJIA, 2018). 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., constituida el 19 de abril de 2018 cuenta con 43 

trabajadores distribuidos en áreas administrativas y operativas (ver anexo 4), cuenta con cinco líneas 

de producción: queso, leche, yogurt, crema de leche y mantequilla. 

El siguiente estudio se realizó de manera descriptiva, transversal y deductiva tomando como base 

a la NTE INEN ISO 45001:2018 como inicio para el diseño del manual del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, realizando el diagnóstico de cumplimiento de las cláusulas de 

requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 de la empresa. 

Además, el análisis de cada área de producción y departamento con enfoque cualitativo para la 

evaluación de datos de cada puesto de trabajo descrito en la empresa, luego el diseño del manual del 

sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para la empresa ECUALAC-LÁCTEOS 

ECUATORIANOS S.A. 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., cuenta con certificación de Buenas Prácticas de 

Manufacturas (BPM) por parte de la empresa certificadora Bureau Veritas desde el año 2018, el mismo 

que consta con el manual de BPM donde se describe por parte de alta dirección la incorporación 



 

8 
 

manuales por parte del departamento de SST y Gestión Ambiental para integrar dentro de sus 

procesos de producción alimentos. 

1.3. Análisis de resultados 

Diagnóstico de cumplimiento los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 de la Empresa ECUALAC-

LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

Para realizar el análisis del diagnóstico del cumplimiento de las cláusulas de requerimiento de la 

NTE INEN ISO 45001:2018 de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., se procedió a 

realizar una lista de chequeo comparativo de las cláusulas de requerimiento de la norma. Tomando 

en cuenta que ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. posee un departamento conformado por el 

técnico de seguridad, médico ocupacional y coordinador de SSOMA para la gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, además de la prevención de riesgos laborales, expuesto lo anterior se obtiene los 

siguientes resultados: 

Figura 1 Cumplimiento de las cláusulas de requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

La figura 1 demuestra el porcentaje de cumplimiento general de las cláusulas de requerimiento del 

marco de trabajo de la NTE INEN ISO 45001:2018 para la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS 

S.A. es del 45,06%, donde se evidencia cada cláusula de la norma y su nivel de cumplimiento de color 

verde e incumplimiento de color rojo. Además, se evidencia que en la cláusula 4 y 9 de la norma existe 

mayor incumplimiento de los requisitos establecidos debido que la empresa no cuenta con un 

contexto determinado sobre la seguridad y salud en el trabajo. 



 

9 
 

Esto indica la necesidad de incorporar acciones afirmativas para cumplir el 100% de las cláusulas 

de la NTE INEN ISO 45001:2018. 

Análisis de cumplimiento por Cláusula de la NTE INEN ISO 45001:2018 

Figura 2 Contexto de la Organización 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

La figura 2 demuestra que el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 4, es del 100%, debido 

que la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. no ha determinado el contexto interno y 

externo de la organización porque no ha realizado una reunión para definir las partes internas y 

externas de la compañía, al mismo tiempo no se ha determinado las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas ya que no se encontró ninguna evidencia que se haya hecho el análisis DAFO. Por 

otro lado, al solicitar información sobre el alcance del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, lamentablemente la empresa todavía no lo ha definido, razón por la cual en lo que refiere al 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo la empresa no cuenta con una planificación de 

trabajo, motivo por el cual será necesario establecer un esquema de trabajo para cumplir con todos 

los requerimientos que se establecen en esta cláusula de contexto de la organización. 

Figura 3 Liderazgo y Compromiso 

 

Fuente: Lista de verificación 
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Autor: elaboración propia 

La figura 3 indica el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 5, es del 47,73%, debido que la 

empresa ECUALAC LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., dentro del liderazgo y compromiso por la alta 

dirección carece de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por ende no puede 

integrar los requisitos de la NTE INEN ISO 45001:2018, efectuar una comunicación, participación y 

consulta por parte de los trabajadores y demás partes interesadas para establecer y lograr metas del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Además, la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., no ha determinado al responsable 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la implementación y cumplimiento de 

los requisitos de la NTE INEN ISO 45001:2018, por otro lado no se ha determinado un proceso de 

participación y consulta de los trabajadores. 

Por tal motivo, se debe convocar a una reunión con gerencia, coordinación de talento humano, 

técnico de seguridad y médico ocupacional para crear el proceso de consulta y participación de los 

trabajadores. 

Figura 4 Planificación 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

En la figura 4 se demuestra el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 6, es del 32,20%, debido 

que la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. no cuenta con un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para poder afrontar los riesgos y oportunidades para asegurar el 

cumplimiento de las metas, prevenir situaciones no deseadas y lograr incorporar la mejora continua 

para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Además, al requerir documentación 

sobre los requisitos legales y de otras índoles que se haya identificado en la empresa se presenta 

informalidad dentro de la documentación, debido que es un documento suelto sin ningún proceso 

anteriormente determinado. 
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Por otro lado la empresa cuenta con objetivos establecido dentro de su política de seguridad y 

salud en el trabajo (ver anexo 7), pero no se evidencia documentación que respalde una planificación 

de trabajo para el logro de sus objetivos ni revisión de los mismos.  

Por tal motivo, el coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con todo el departamento 

de seguridad y salud ocupacional para levantar un proceso de identificación de requisitos legales y de 

otra índole. Además de establecer un proceso de planificación para actividades del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Figura 5 Apoyo 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

En la figura 5 se demuestra el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 7, es del 57,14%, debido 

que la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. no ha definido un presupuesto para el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, además no se evidencia documentación que 

respalde el compromiso de la empresa para la sensibilización de los trabajadores sobre la importancia 

de tener y ser partícipe del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Además, se consulta sobre la comunicación interna y externa a las partes interesadas dando como 

resultado una respuesta no favorable debida que no se ha definido un proceso para la comunicación 

a las partes interesadas. Por otro lado, la información documentada es respaldada dentro del manual 

de BPM que posee la empresa, pero no se evidencia información sobre el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo dentro del manual de BPM. 

Por tal motivo se debe convocar a una reunión para establecer un proceso de comunicación para 

partes interesadas, revisar y actualizar el procedimiento de elaboración de documentos y con esto 

poder implementar el SG-SST. Además, registrar las decisiones tomadas en la reunión mediante la 

elaboración de minutas. 
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Figura 6 Operación 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

En la figura 6 se demuestra el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 8, es del 56,25%, debido 

que la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., no cuenta con un plan de trabajo para la 

implementación de la NTE INEN ISO 45001:2018. Además, no se evidencia un proceso de control de 

seguridad y salud en el trabajo sobre los cambios administrativos, operacionales y de infraestructura 

dentro de la empresa. 

Por otro lado, la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., cuenta con un procedimiento 

de gestión de compras dentro del manual de BPM, pero no se evidencia lineamientos referentes a la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para adquisiciones de servicios y proveedores no se 

encuentra documentación de respaldo para el control de los procesos.  

Por tal motivo, se debe convocar a una reunión con gerencia y demás partes interesadas para 

establecer procesos de control operacional y gestión de cambios. Además, de revisar y actualizar el 

procedimiento de gestión de compras del manual de BPM para integrar procesos de seguridad y salud 

en el trabajo para proveedores, visitantes y contratistas. 

Figura 7 Evaluación de desempeño 
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Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

La figura 7 demuestra el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 9, es del 100%, debido que la 

empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., no ha definido un procedimiento para la revisión 

por la dirección que incluya el seguimiento, monitoreo, análisis y evaluación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

A pesar que la empresa cuente con un procedimiento de Auditoría Internas, este se encuentra 

dentro del manual de BPM y se específica de uso único para dicho manual. 

Por tal motivo, existe la necesidad de convocar a una reunión con las partes interesadas para 

elaborar y definir un procedimiento para revisión por la dirección, colocando la periodicidad de 

revisión del cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Además, de 

revisar y actualizar el procedimiento de auditorías internas del manual de BPM. 

Figura 8 Mejora Continua 

 

Fuente: Lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 

La figura 8 demuestra el porcentaje de incumplimiento de la cláusula 10, es del 23,54%, debido 

que la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., no cuenta al  momento con un sistema de 
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gestión de seguridad y salud en el trabajo para poder definir e identificar oportunidades de mejora. 

Además, no se evidencia la promoción de participación de los trabajadores con el objetivo de mejorar 

el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Actualmente la empresa si posee una matriz de mejora continua en las actividades de prevención 

de riesgos laborales y a su vez correcciones de condiciones sub estándar. Por tal motivo, se debe 

convocar a una reunión para integrar las actividades dentro del procedimiento para la revisión por la 

dirección.  
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CAPÍTULO II: PROPUESTA 

2.1. Fundamentos teóricos aplicados 

El diseño del Manual del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., se realiza en marco de trabajo de la NTE INEN ISO 

45001:2018 para así prevenir accidentes laborales y enfermedades profesionales. Además del 

cumplimiento de la normativa vigente de seguridad y salud en el trabajo nos permitirá aumentar el 

bienestar del trabajador. 

Estructura de la NTE INEN ISO 45001 

La NTE INEN ISO 45001:2018, se estructura con 10 cláusulas, las mismas que se dividen en 

informativas y de requerimientos como se detalla en la Tabla 2, para implementar la norma 

internacional en la empresa. 

Figura 9 Cláusulas de la NTE INEN  ISO 45001:2018 

 

Fuente: NTE INEN ISO 45001:2018 
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Autor: elaboración propia 

Se debe determinar los siguientes aspectos sobre el sistema de gestión:  

- Diseñar e implementar espacios saludables y seguros para el trabajador. 

- Identificar el contexto de la organización. 

- Fomentar el liderazgo y compromiso de la alta dirección en revisión e implementación de la 

NTE INEN ISO 45001:2018. 

- Eliminar peligros y prevenir riesgos laborales mejorando el desempeño del trabajador. 

- Consulta y participación de los trabajadores para mejorar la seguridad y salud en el trabajo. 

- Desarrollar una cultura preventiva que apoye a la mejora del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

- Establecer procesos revisión por la alta dirección al SG-SST. 

2.2. Descripción de la propuesta 

a. Estructura general 

Figura 10 Estructura general 

 

Autor: elaboración propia 

La implementación de la NTE INEN ISO 45001:2018, es necesario tener un equipo multidisciplinario 

y apoyo de la alta dirección para conseguir con éxito la implementación de la norma ISO 45001:2018. 

Los trabajadores involucrados son: gerente general, técnico de seguridad, coordinadores de 

departamentos, supervisores de áreas de producción y todo el personal (ver anexo 4) de la empresa 
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ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., para desarrollar las actividades descritas del presente 

proyecto. 

Por tal motivo se debe identificar: 

- Los riesgos laborales de significancia y planificación de las actividades para su prevención 

acorde a la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos laborales (ver anexo 8). 

- La documentación que respalde el actual cumplimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 de la 

empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

- Mecanismos de comunicación y participación de los trabajadores. 

- Cumplimiento de la documentación legal en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Con la identificación de esta información se elabora la lista de chequeo de las cláusulas de 

requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018, indicando la situación actual de la empresa ECUALAC-

LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. sobre la gestión de riesgos laborales en marco de trabajo de la norma 

internacional (ver anexo 6), los cuales pueden ser utilizados para implementar los cambios necesarios 

para cumplir con las directrices y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

propuesto. 

2.3. Explicación del aporte 

El diseño del Manual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizó utilizando el marco 

de trabajo de la NTE INEN ISO 45001:2018 para la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., 

mediante la utilización de una lista de verificación de las cláusulas de requerimiento de la estructura 

de la NTE INEN ISO 45001:2018, donde se analizó las oportunidades de mejora para implementar el 

sistema dentro de la organización con el fin de mejorar la gestión de prevención de riesgos laborales. 

La implementación a base de la mejora continua de Deming PHVA como se explica en la figura 11, 

permite la optimización de los procesos administrativos y operativos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, además de ser una herramienta para identificar oportunidades de 

mejora para la empresa. 

Figura 11 PHVA - en el marco de trabajo de la NTE INEN  ISO 45001:2018 
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Fuente: NTE INEN ISO 45001:2018 

Autor: elaboración propia  

2.4. Estrategias y/o técnicas 

Se desarrolló la revisión de la gestión de prevención de riesgos laborales actual de la compañía 

mediante la lista de chequeo (ver anexo 6) de las cláusulas de requerimiento de la NTE INEN ISO 

45001:2018, donde se evidencia un cumplimiento global del 45,06% de las cláusulas de requerimiento 

de la norma internacional. 

Además, el nivel de incumplimiento nos indica un punto de partida para poner mayor énfasis y 

estructurar el manual acorde a las necesidades de la organización. Por ello, las cláusulas 4 y 9 de la 

NTE INEN ISO 45001:2018 apuntan a completas inconsistencias en el contexto de la organización y la 

evaluación del desempeño, además indica que se debe realizar actividades y compromisos con la 

organización para que se pueda implementar la norma internacional como lo indica la lista de chequeo 

descrito en el anexo 6. 

Actividades a realizar 

Se elaboró una matriz con las actividades propuestas para cumplir con las cláusulas de 

requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018, se detalla en la tabla 3.  
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Tabla 2 Actividades para cumplir las cláusulas de requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 
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Fuente: lista de chequeo 

Autor: elaboración propia 
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Diseño del Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

1. Objeto y campo de aplicación 

El presente manual del SG-SST tiene por objeto establecer los lineamientos para implantar el 

sistema de gestión usando el marco de trabajo de la NTE INEN ISO 45001:2018 con el principal objetivo 

de prevenir incidentes laborales y enfermedades profesionales a los trabajadores. 

Además, es importante que al largo del documento busca aplicar la mejora continua para el 

bienestar de los trabajadores en los aspectos administrativos y operativos de los diferentes procesos 

de producción por medio de implementación de objetivos estratégicos que sean medibles para el SG-

SST.  

Por tal motivo, en el presente documento se explica los lineamientos para incorporar todas las 

cláusulas de requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 y así su gestión efectiva en prevención de 

riesgos laborales. 

Figura 12 Organigrama de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

 

Fuente: ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

Autor: elaboración propia  

2. Referencias normativas 

El presente documento no contiene referencias normativas nacionales, debido que el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza en base al marco de trabajo de la NTE INEN ISO 

45001:2018. 
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3. Término, definiciones y abreviaturas. 

La terminología se debe colocar como base la cláusula informativa 3 de la NTE INEN ISO 

45001:2018, el mismo que resalta el léxico que se utilizará en el presente documento. El motivo de 

usar la terminología es hablar el mismo idioma para todas las partes interesadas relacionadas con el 

presente documento.  

Además, en caso de la necesidad de incorporar más términos dentro del capítulo se debe ordenar 

de forma alfabética. 

4. Contexto de la Organización 

4.1 Comprensión de la Organización y de su contexto 

El coordinador de SSOMA, debe convocar a una reunión anual con el gerente administrativo, 

técnico de seguridad, médico ocupacional, coordinador de talento humano, presidente del COPASST, 

secretario COPASST y secretaria de gerencia para establecer el contexto de la organización, 

identificando las partes interesadas internas y externas que afecten directa e indirectamente el SG-

SST. 

Como registro de esta reunión se debe elaborar una minuta con los acuerdos planteados. 

4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y otras partes interesadas 

El coordinador de SSOMA, debe convocar a una reunión anual con el gerente administrativo, 

técnico de seguridad, médico ocupacional, coordinador de talento humano, presidente del COPASST, 

secretario COPASST, secretaria de gerencia para analizar el contexto interno y externo de la 

organización.  

Por tal motivo se debe utilizar la herramienta DOFA para definir las debilidades, oportunidades, 

fortalezas y amenazas del SG-SST. Además de crear estrategias organizacionales para mejorar el 

sistema de gestión aplicando la herramienta de análisis CAME (corregir, afrontar, mantener, explotar) 

como se muestra en la figura 13, para comprender las necesidades de las partes interesadas. 

Figura 13 Análisis DOFA y Análisis CAME 
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Fuente: Investigación propia 

Autor: elaboración propia  

Además, de realizar el análisis de las partes interesadas en concordancia con lo expuesto en el 

DOFA y CAME, se debe utilizar la figura 13. 

Figura 14 Ejemplo de matriz para comprender las necesidades y expectativas 

 

Fuente: Guía para la aplicación de ISO 45001:2018 

Autor: elaboración propia  

Como registro se debe realizar la matriz DAFO, CAME y Figura 14. 

4.3 Determinación del alcance del SG-SST 
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La empresa debe definir los límites hasta donde llega el SG-SST considerando el contexto de la 

organización de las cláusulas 4.1 y 4.2 del presente documento. Por tal motivo el coordinador de 

SSOMA debe convocar a una reunión anual con gerencia administrativa, técnico de seguridad y 

médico ocupacional para establecer el alcance del SG-SST. Donde se deba considerar lo siguiente: 

- Las actividades que se realizan dentro de la organización. 

- El giro de negocio y su evolución. 

- Incorporación de nuevos procesos. 

- Partes interesadas. 

Como evidencia se debe elaborar de forma documental el alcance del SG-SST aprobado por la 

gerencia. 

4.4 Sistema de Gestión de la SST 

La empresa debe determinar todos los procesos que intervienen dentro del SG-SST en 

concordancia a la norma ISO 45001:2018. Por tal motivo, el coordinador de SSOMA debe convocar a 

una reunión anual con el técnico de seguridad y médico ocupacional para identificar los procesos 

relacionados a la actividad económica (ver figura 15) y elaborar el plan de implementación y 

seguimiento de la norma ISO 45001:2018 para la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., 

estableciendo la frecuencia de revisión del plan. 

Figura 15 Mapa de Procesos  

 

Fuente: Investigación propia 
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Autor: elaboración propia  

5. Liderazgo y participación de los Trabajadores 

5.1 Liderazgo y compromiso 

La alta gerencia es el pilar de mayor importancia para implementar el SG-SST en la empresa 

ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., por tal motivo debe demostrar liderazgo y compromiso, en: 

- Garantizar los recursos económicos, tecnológicos y humanos necesarios para la 

implementación del SG-SST con mira a la prevención de incidentes en los puestos de trabajo. 

- Asegurar de que las políticas y los objetivos de SST estén implementados y alineados con la 

dirección del negocio.  

- Comunicar a las partes interesadas sobre la importancia de implementar el SG-SST. 

- Promover la participación y consulta de los empleados, el apoyo a la constitución y planes de 

trabajo de los comités de seguridad y salud en el trabajo, para la prevención de riesgos 

laborales y mejora continua del SG-SST. 

- Garantizar el cumplimiento de los aspectos legales vigentes de SST. 

- Asegurar las competencias y formación de todos los trabajadores en concordancia al giro de 

negocio. 

5.2 Política de SST 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión cada dos años con gerencia administrativa, 

médico ocupacional y técnico de seguridad para revisar y actualizar la política de seguridad y salud en 

el trabajo, donde la empresa se comprometa en lo descrito en la figura 16. 

Figura 16 Compromisos de la organización para Política de SST 

 

Fuente: norma NTE INEN ISO 45001:2018 

Autor: elaboración propia  
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Una vez actualizada la política de seguridad y salud en el trabajo, esta debe ser documentada, 

comunicada, disponible y socializada a las partes interesadas definidas en el ítem 4 del presente 

manual. 

Como registro se debe mantener la política de seguridad y salud en el trabajo aprobada y con firmas 

de responsabilidad. 

5.3 Roles, responsabilidades y autoridades 

El coordinador de talento humano debe convocar a una reunión anual con gerencia administrativa, 

técnico de seguridad, coordinación de SSOMA y médico ocupacional para revisar y actualizar los 

profesiogramas definiendo el responsable del cumplimiento de las cláusulas de requerimiento  de la 

norma del sistema de gestión de la SST e informar a gerencia el desempeño del mismo. 

Como registro se debe evidenciar el procedimiento de profesiogramas con asignación de los 

responsables del SG-SST. 

5.4 Consulta y Participación de los trabajadores 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con el médico ocupacional y técnico de 

seguridad para desarrollar el procedimiento de consulta y participación de los trabajadores, donde se 

establezca los mecanismos (ver figura 17), el tiempo y demás recursos para garantizar la consulta y 

participación de los trabajadores en promoción de la prevención de riesgos laborales. 

Figura 17 Ejemplos de mecanismos de participación y consulta 

 

Fuente: Investigación propia 

Autor: elaboración propia  
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Como registro se debe elaborar de manera documental el proceso de participación y consulta de 

los trabajadores. 

6. Planificación 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con el técnico de seguridad y médico 

ocupacional para establecer un procedimiento para la Planificación, donde contemple los numerales 

6.1 y 6.2 (ver figura 18). 

La revisión y actualización de la Planificación se debe hacer con una frecuencia anual. 

Figura 18 Proceso para  afrontar los riesgos y oportunidades 

 

Fuente: Guía para la aplicación de ISO 45001 

Autor: (Contreras & Cienfuegos, 2018)  

6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

La empresa debe definir la cláusula 4, del presente manual para así, el coordinador de SSOMA 

convoque a una reunión anual con gerencia administrativa, médico ocupacional y técnico de seguridad 

para identificar y mejorar continuamente los riesgos y oportunidades que puedan surgir del sistema 

de gestión de la SST.  

6.1.1 Identificación de peligros y evaluación de los riesgos y oportunidades 

6.1.1.1 Identificación de peligros 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con el técnico de seguridad y médico 

ocupacional para revisar y actualizar el procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación y 

Control de Riesgos laborales (ver figura 19). La revisión del procedimiento se debe realizar de forma 

anual. 
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La matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales, se debe actualizar en caso, 

de: 

- Incorporación de nuevos procesos o cambio del mismo. 

- Incorporación de nueva maquinaria o cambio del mismo. 

- Modificación o construcción del área de trabajo. 

- Sucesos imprevistos (accidentes o enfermedades profesionales). 

- Mediciones de higiene industrial. 

- Modificación de la legislación en el trabajo. 

- Cada dos años, en caso que no se suscite lo mencionado anteriormente. 

Figura 19 Ejemplo de proceso para la identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

laborales 

 

Fuente: Investigación propia  

Autor: Elaboración propia 

Como registro se debe establecer un cronograma de identificación de peligros dentro del 

procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos laborales 

6.1.1.2 Evaluación de riesgos para la SST y otros riesgos para el sistema de gestión de la SST. 
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El procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos laborales debe 

abarcar las directrices para la evaluación de riesgos de la SST y se debe especificar la metodología que 

se va a utilizar para realizar la actividad.  

Para la evaluación de otros riesgos, el coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con 

gerencia administrativa, médico ocupacional y técnico de seguridad para definir un algoritmo de 

evaluación de riesgos para el SG-SST, donde se relacione: 

- Los objetivos de mejora continua.  

- Los planes de trabajo. 

- La comunicación y participación de los trabajadores. 

- Los controles operativos establecidos. 

Así de este modo garantizar el análisis de los riesgos de la siguiente índole: 

- Legislación vigente de seguridad y salud ocupacional.  

- Financiero o económico. 

- Imagen corporativa. 

Al establecer los planes de trabajo se debe definir el riesgo que existe en las actividades que se 

van a realizar y los diferentes criterios para evaluar riesgos y oportunidades para la SG-SST. La 

revisión y actualización se debe dar por cumplimiento por las partes interesadas. 

Como registro se debe mantener la valoración de riesgos laborales de la empresa y para el sistema 

de gestión de la SST. 

6.1.1.3 Evaluación de las oportunidades para la SST y otras oportunidades para el SG-SST. 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión semestral con el médico ocupacional y 

técnico de seguridad para definir y revisar un algoritmo para evaluar las oportunidades para la SST y 

SG-SST. 

Para realizar esta actividad se debe tener definido el ítem 4, 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.2 del presente 

manual del SG-SST. Además de evidenciar mediante la elaboración de un informe de sobre las 

decisiones tomadas en la reunión.  

6.1.3 Determinación de los requisitos legales y otros requisitos 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con el médico ocupacional y técnico de 

seguridad para definir un algoritmo para la identificación de los requisitos legales y de otra índole, así 

como sus riesgos y oportunidades de mejora. 
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La revisión y actualización se debe dar de frecuencia semestral, pero en caso que exista cambios 

dentro de la legislación vigente de seguridad y salud en el trabajo se debe proceder a revisar y 

actualizar la documentación.  

Para la determinación de los requisitos para el SG-SST, se debe analizar en primera instancia: 

- Contexto de la organización 

- Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

- Riesgos y oportunidades del SG-SST 

- Alcance del SG-SST. 

Como registro se debe elaborar la matriz de identificación de requisitos legales y de otra índole.  

6.1.4 Planificación de acciones 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con el médico ocupacional y técnico 

de seguridad para establecer los planes de trabajo a realizar para la prevención y promoción de riesgos 

laborales.  

Los planes de trabajo deben garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la reunión 

anual por las partes interesadas y establecer estrategias para la SST de la empresa, por tal motivo los 

elementos mínimos que se requieren son los siguientes: 

- Nro. De Actividad 

- Objetivo 

- Actividad 

- Responsable de Ejecutar 

- Documento relacionado / evidencia 

- Fecha prevista de inicio / finalización 

- Riesgos al SG-SST (legal, imagen, económico) 

- Recursos necesarios (tecnológico, financiero, humano) 

- Indicador 

- Verificación de cumplimiento 

La revisión y actualización de los planes de trabajo se debe realizar con una frecuencia 

cuatrimestral con las partes interesadas, como registro se debe mantener los planes de trabajo. 

6.2 Objetivos de la SST y planificación 

6.2.1 Objetivos de la SST 
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La empresa debe establecer los objetivos de la SST en concordancia a la Política de SST, por tal 

motivo el coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con gerencia administrativa, 

contador, médico ocupacional y técnico de seguridad para elaborar y actualizar los objetivos de la SST 

de la empresa. 

Como registro se debe elaborar una minuta de reunión donde se establezcan los objetivos 

planteados. 

6.2.2 Planificación de acciones para los objetivos de la SST 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con el médico ocupacional y técnico 

de seguridad para establecer un conjunto de actividades para cumplir con los objetivos establecidos 

de la SST. 

La revisión y actualización del plan de trabajo para el cumplimiento de los objetivos de la SST, se 

debe realizar de manera cuatrimestral, determinando los avances y el nivel de desempeño, como 

registro se debe elaborar un informe de resultados. 

7. Apoyo 

7.1 Recursos 

El contador debe convocar a una reunión anual con gerencia, técnico de seguridad, médico 

ocupacional y coordinador de SSOMA para establecer y revisar un procedimiento de revisión por la 

dirección, donde se debe definir los tiempos de revisión, tabla de indicadores y asignación de recursos 

en los planes de trabajo. 

Dentro los recursos se deben considerar los económicos, tecnológicos y humanos necesarios para 

cada plan de trabajo del SG-SST, como registro se debe mantener planes de trabajo con asignación de 

recursos aprobados por la gerencia. 

7.2 Competencia 

La empresa debe integrar dentro del SG-SST el procedimiento de Inducción y formación del 

personal. Por tal motivo el coordinador de talento humano debe convocar a una reunión con el técnico 

de seguridad, médico ocupacional, coordinador de SSOMA y responsable del manual de BPM para 

revisar y actualizar el procedimiento estableciendo las necesidades de capacitación de los 

trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales y el SG-SST. 

Se debe analizar las necesidades en base a las relaciones del saber y el hacer como se indica en la 

figura 20. 
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Figura 20 Relación para competencias de formación 

 

Fuente: Guía para la aplicación de ISO 45001 

Autor: (Contreras & Cienfuegos, 2018) 

La relación saber (qué) hace referencia al conocimiento que se tiene del puesto de trabajo y hacer 

(cómo) identificar las destrezas de los trabajadores para realizar las actividades asignadas acorde a los 

procesos de cada puesto de trabajo.  

Como registro se debe evidenciar las capacitaciones aprobadas y establecidas en referencia a la 

SST.  

7.3 Toma de Conciencia 

El coordinador de talento humano debe convocar a una reunión con el técnico de seguridad, 

coordinador de SSOMA y médico ocupacional para integrar dentro del procedimiento de inducción y 

formación del personal enfocados en la sensibilización del personal sobre la política de la SST, 

objetivos de la SST, la importancia de la participación de los trabajadores en el SG-SST, incidentes en 

la empresa, peligros y riesgos laborales que se han determinado. 

Como registro se debe evidenciar las sensibilizaciones aprobadas y establecidas en referencia a la 

SST.  

7.4 Comunicación 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con el técnico de seguridad y médico 

ocupacional para establecer un procedimiento de comunicación interna y externa del SG-SST. Además, 

de definir los canales de comunicación como se muestra en la figura 21. Se debe tomar en cuenta 

dentro del procedimiento las siguientes comunicaciones: 

Comunicación interna 

- Campañas informativas sobre días internacionales de seguridad en el trabajo. 

- Campañas de prevención de riesgos laborales. 

Comunicación externa 
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- Información relevante y necesaria a organismos reguladores del estado ecuatoriano. 

Existe la necesidad de crear un plan de comunicación para establecer los tiempos de comunicación, 

además de lo que se menciona en la cláusula 6.1.4 del presente manual. 

La revisión se debe realizar de manera semestral por las partes interesadas. 

Figura 21 Ejemplos de canales de comunicación 

 

Fuente: TIC´S TECNOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 

Autor: (Granda, 2015) 

7.5 Información Documentada 

7.5.1 Generalidades 

La empresa debe integrar dentro del SG-SST el procedimiento de elaboración de documentos, por 

tal motivo el coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión semestral con el responsable del 

manual de BPM para revisar y actualizar el procedimiento, donde se asegure el uso adecuado de los 

documentos relacionados al SG-SST y sobre la información que se vuelva obsoleta se gestione de 

manera eficaz. Además de determinar la lista maestra de los documentos del SG-SST. 

Como registro se debe emitir un informe de resultados de la revisión y actualización de la 

documentación. 

7.5.2 Creación y actualización 
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La revisión de la documentación del SG-SST se debe realizar con una frecuencia  cuatrimestral 

verificando el estado de todos los documentos de la lista maestra del SG-SST y de ser necesario 

actualizar conjuntamente con los responsables de cada documento. 

Se debe mantener un apartado de control de cambios en la documentación pertinente al SG-SST. 

7.5.3 Control de la información documentada 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con el médico ocupacional y técnico de 

seguridad para definir la documentación que deba ser pública y privada, así como las seguridades que 

se deban establecer para garantizar que la información se encuentre apto para las partes interesadas. 

Como registros se debe elabora una minuta de la reunión con las decisiones tomadas. 

8. Operación 

8.1 Planificación y control operacional 

8.1.1 Generalidades 

En primer lugar se debe definir e identificar la cláusula 4 y 6 del presente manual para establecer 

los controles operativos acorde a la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos de la 

cláusula 6.1.1  

Los procedimientos mínimos a elaborar y actualizar acorde a la matriz de riesgos de ECUALAC-

LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. (ver anexo 9), son los siguientes: 

- Procedimiento de vigilancia de la salud. 

- Procedimiento de inspecciones internas de seguridad. 

- Procedimiento de uso y mantenimiento de EPP. 

- Procedimiento para trabajos de alto riesgos. 

- Procedimiento de manejo de químicos. 

- Manual de instrucción operativo de equipos y maquinaria. 

- Manual de manejo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 

Como registro se debe elaborar y mantener la documentación que sea acorde a la actividad según 

la valoración de riesgos laborales por puesto de trabajo. 

8.1.2 Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST 
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El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con el médico ocupacional y técnico de 

seguridad para elaborar el mapa de procesos involucrando a todos los departamentos de la empresa, 

con el fin de establecer los controles operacionales (ver figura 22) en cada proceso identificado. 

Figura 22 Jerarquía de control de riesgos 

 

Fuente: norma ISO 45001:2018 

Autor: elaboración propia 

La revisión y actualización de los controles se debe realizar con una frecuencia trimestral por el 

médico ocupacional y técnico de seguridad. Además de evidenciar dicha actividad con la elaboración 

del informe de resultados. 

8.1.3 Gestión del cambio 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con gerencia administrativa, técnico de 

seguridad, médico ocupacional, coordinador de talento humano y coordinador general de planta para 

establecer el procedimiento de gestión de cambios. 

La revisión y actualización del procedimiento se debe realizar con una frecuencia semestral. 

Además, como registro se debe mantener minutas de reunión con las decisiones tomadas por las 

partes interesadas relacionadas al SG-SST. 

8.1.4 Compras 

8.1.4.1 Generalidades 
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La empresa debe integrar dentro del SG-SST el procedimiento de gestión de compras, por tal 

motivo el contador debe convocar a una reunión anual con gerencia administrativa, técnico de 

seguridad, médico ocupacional, coordinador de SSOMA y el responsable del manual de BPM para 

revisar y actualizar el procedimiento, el mismo debe incorporar los lineamientos para realizar las 

compras y servicios asegurando la conformidad del SG-SST. 

Como registro se debe elaborar la minuta de la reunión con las decisiones tomadas por los 

involucrados. 

8.1.4.2 Contratistas 

El coordinador de SSOMA debe convocar una reunión con gerencia administrativa, técnico de 

seguridad, médico ocupacional y responsable del manual de BPM para establecer el procedimiento 

de contratistas, con el fin de cumplir con la RESPONSABILIDAD COMPARTIDA en prevención de riesgos 

laborales y así efectuar un trabajo seguro por parte del contratista. 

La revisión y actualización del procedimiento se debe realizar de forma anual, evidenciando a 

través de una minuta de reunión las decisiones tomadas.  

8.1.4.3 Contratación externa 

El coordinador de SSOMA debe convocar una reunión con gerencia administrativa, técnico de 

seguridad, médico ocupacional y responsable del manual de BPM para revisar cuatrimestralmente el 

documento de relación contractual, donde se asegure que las actividades a realizar por la parte 

contratada externa estén controlados mediante cláusulas de cumplimiento de requisitos legales en 

relación contractual. 

Como registro se debe elaborar un informe de resultados indicando las observaciones encontradas 

en la revisión. 

8.2 Preparación y respuesta ante emergencias 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión semestral con el técnico de seguridad, 

médico ocupacional y coordinador de talento humano para revisar y actualizar el Plan de Emergencia 

y Contingencia, enfocados a la mejora para la actuación ante emergencias. 

Como registro se debe elaborar un informe de resultados indicando las observaciones encontradas 

en la revisión. 

9. Evaluación del desempeño 

9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño 
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9.1.1 Generalidades 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión con gerencia administrativa, médico 

ocupacional y técnico de seguridad para establecer el procedimiento de revisión por la dirección.  

El procedimiento debe contener una tabla de indicadores y establecer las frecuencias de medición 

por actividades realizadas en el plan de trabajo. Además, se debe evidenciar mediante la elaboración 

de un informe de resultados indicando las observaciones encontradas en el seguimiento de los planes 

de trabajo.  

9.1.2 Evaluación del cumplimiento 

La empresa mediante el técnico de seguridad debe garantizar el cumplimiento de los requisitos 

legales de la seguridad y salud en el trabajo. Por tal motivo la evaluación del cumplimiento se debe 

realizar de manera semestral, acorde a la cláusula 7.4 del presente manual.  

Como registro se debe elaborar el informe de resultados indicando las observaciones encontradas 

y oportunidades de mejora. 

9.2 Auditoria Interna 

9.2.1 Generalidades 

La empresa debe integrar el procedimiento para auditorías internas dentro del SG-SST, por tal 

motivo el coordinador SSOMA debe convocar a una reunión anual con gerencia administrativa, técnico 

de seguridad, médico ocupacional, coordinador de talento humano y responsable del manual de BPM 

para revisar y actualizar el procedimiento incorporando las cláusulas de  requerimiento de la NTE INEN 

ISO 45001:2018 y normativa vigente de seguridad y salud en el trabajo.  

Como registro se debe evidenciar el programa de auditorías internas para el SG-SST. 

9.2.2 Programa de auditoría interna 

En el procedimiento de programación, planificación y ejecución de auditorías internas se debe 

establecer por lo menos dos auditorías internas al año con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de la NTE INEN ISO 45001:2018 y requisitos legales. 

9.3 Revisión por la dirección 

El procedimiento de revisión que se establece en la cláusula 9.1.1 debe abarcar la verificación por 

la alta dirección del cumplimiento de los requisitos del SG-SST con una frecuencia anual para asegurar 

la eficacia, eficiencia y efectividad del sistema, además determinar oportunidades de mejora. Además, 
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de evidenciar mediante la elaboración de un informe de resultados indicando las observaciones que 

se han encontrado en la revisión. 

10. Mejora 

10.1 Generalidades 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión mensual con gerencia administrativa, 

técnico de seguridad y médico ocupacional para revisar y actualizar la matriz de seguimiento a las 

observaciones y no conformidades de mejora continua dentro del SG-SST y para la prevención de 

riesgos laborales. 

Como registro se debe elaborar el informe de resultados de la revisión mensual de la matriz de 

seguimiento a las observaciones y no conformidades de mejora continua para implementar 

oportunidades de mejora. 

10.2 Incidentes, no conformidades y acciones correctivas 

El coordinador de SSOMA debe convocar a una reunión anual con el médico ocupacional y técnico 

de seguridad para revisar y actualizar el procedimiento de investigación de accidentes laborales y 

enfermedades profesionales asegurando la mejora continua de la SST y el SG-SST. 

La revisión de incidentes se debe realizar con una frecuencia bimestral por parte del técnico de 

seguridad, médico ocupacional y el coordinador SSOMA, además de evidenciar mediante la 

elaboración de una minuta de reunión indicando las decisiones tomadas a partir de los incidentes 

suscitados. 

10.3 Mejora continua 

La empresa para garantizar la mejora continua el coordinador de SSOMA debe convocar a una 

reunión con los demás departamentos para promover la consulta y participación de los trabajadores 

para incorporar nuevas técnicas, tecnologías y procesos para la prevención de riesgos laborales en el 

trabajo. 

El enfoque de la mejora continua para el SG-SST que contempla las cláusulas de requerimiento de 

la NTE INEN ISO 45001:2018 se debe realizar en concordancia al ciclo de Deming (ver figura 9). 

11. Control de Cambios 

La revisión del presente manual se debe dar con una frecuencia anual, donde el coordinador 

SSOMA debe convocar a una reunión con el gerente administrativo, técnico de seguridad y médico 

ocupacional.  
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Versión Descripción de cambios Fecha 

01 Creación del documento 27/08/2022 

 

12. Control de Formalización 

Elaborado: Revisado Aprobado 

Ing. Daniel Salazar PhD. Henry Mariño PhD. Henry Mariño 
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2.5. Validación de la propuesta 

La validación por expertos se imparte a partir del análisis de personas consideradas expertas en el 

tema que se está realizando, los mismos que acorde a su experiencia tienen la capacidad de emitir 

juicios, valoración y aportar con información importante para la comprobación de los procesos que se 

describieron. 

El presente trabajo de titulación fue validado por dos expertos en el área de sistemas de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, los mismos que después de una revisión exhaustiva del documento 

darán su criterio sobre lo dispuesto en el Anexo 1 y 2, para dar una evaluación de totalmente de 

acuerdo, de acuerdo, en desacuerdo y en total desacuerdo. 

Los expertos encargados en la validación, son: 

- Ing. MSc. Héctor Daniel Luna Gómez, se graduó como ingeniero mecánico y magister en 

seguridad industrial y salud ocupacional en la Escuela Politécnica Nacional ejerciendo la 

profesión un tiempo de 8 años en el campo de la seguridad y salud en el trabajo para 

diferentes industrias privadas del Ecuador. (ver anexo 2) 

- Dr. Msc. Jaime Fernando Chanalata Paláez, se graduó como médico en la Universidad Central 

del Ecuador y como magister en salud y seguridad ocupacional mención en prevención de 

riesgos laborales en la Universidad Particular Internacional SEK, ejerciendo la profesión un 

tiempo de 7 años en el campo de la seguridad y salud en el trabajo para diferentes industrias 

privadas del Ecuador. (ver anexo 3) 
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2.6. Matriz de articulación de la propuesta 

Tabla 3 Matriz de articulación 

Autor: elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

- La NTE INEN ISO 45001:2018 no tiene obligatoriedad de realizar un Manual para el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, pero por herramienta administrativa el manual 

concede un control de la información y descripción de las actividades que se deben realizar. 

Además de integrar todo registro, procedimiento, plan, programa, y toda información del 

sistema de gestión de SST dentro un solo documento, y de cumplir con los lineamientos 

dispuestos por la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 

- Realizando el diagnóstico de cumplimiento las cláusulas  de requerimiento de la NTE INEN ISO 

45001:2018 de la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. se puede evidenciar que 

existe un 45,06% de cumplimiento global de los requisitos de la norma. Además se identifica 

las cláusulas 4 y 9 de la NTE INEN ISO 45001:2018 que corresponde al contexto de la 

organización y evaluación del desempeño se necesita realizar acciones de intervención para 

mejorar y cumplir con el manual del SG-SST, con el fin de mejorar la gestión de prevención de 

riesgos laborales y los espacios de trabajo. 

- Con los resultados del diagnóstico y conociendo la realidad actual del cumplimiento de la NTE 

INEN 45001:2018 ha permitido generar todo un esquema de trabajo en base a un manual para 

la empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECAUTORIANOS S.A. 
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RECOMENDACIONES 

La necesidad de implementar SG-SST en las diferentes industrias del Ecuador puede llegar a 

mejorar y optimizar el proceso de producción y recursos, debido que un trabajador bien atendido y 

que se sienta protegido va a realizar sus actividades con su total atención. Así no se pierde recursos 

por incidentes en el puesto de trabajo o daños a los bienes de la empresa por prácticas indebidas. 

Además la necesidad de realizar el manual con el fin de integrar con el Manual de Buenas Prácticas de 

Manufacturas y futuros sistemas de gestión. 

La empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. debe formar un equipo multidisciplinario y 

capacitarlo en las diferentes cláusulas de requerimiento de la NTE INEN ISO 45001:2018 para 

garantizar la implementación de la norma internacional.  

La empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A., deberá establecer un presupuesto adecuado 

para la implementación de este trabajo de investigación, principalmente contemplar que la cláusula 

de requerimiento 6 de identificación de peligros y valoración de riesgos es la que mayor presupuesto 

va a requerir, por tal motivo se recomienda realizar una reunión con el área de contabilidad para 

asignar el presupuesto adecuado. 
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ANEXOS 

Anexo Nro. 2 Validación por experto 
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Anexo Nro. 3 Validación por experto 
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Anexo Nro. 4 Organigrama de la Empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 
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Anexo Nro. 5 Mapa de procesos de la Empresa ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 
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Anexo Nro. 6 Lista de Chequeo de la norma ISO 45001 en la empresa ECUALAC-LÁCTEOS 

ECUATORIANOS S.A. 
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Anexo Nro. 7. Política de seguridad y salud en el trabajo 

 

Anexo Nro. 8. Matriz de valoración de riesgos laborales de ECUALAC-LÁCTEOS ECUATORIANOS S.A. 
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